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MEMORIA 

SOBRE LA LIBERTAD POLÍTICA 

de la Imprenta. 

a libertad que puede reclamar la impren- 
t Una nación que sea ó quiera ser iius- 

bit • y ^ue ^esee ev^tar la opresión y ar- 
lodrariedad á que propenden , mas ó menos, 

bertVaS esPecies de gobiernos; no es la 1U 
quí imPr*m*r impunemente lo que se 
Conera* Semejante absurdo y condescendencia 

e delito, ni existe en pais alguno, ni 
p0mPatible con ningún pacto social, 

de i-k10 la imPrenta puede reclamar otra clase 
ifiás1 ert-3C^ * que siendo común á todas las de- 
ciedadCC1?neS los bombres munidos en so¬ 
pa^' (las guales no castiga la ley hasta que 
go2a j se,r delitos) solo la imprenta no Ja 
n°s d 01“¿vía en España , y en otros Gobier- 
clama EuroPa» Por fortuna , la imprenta re¬ 
de ex esfe derecho, quando mas de tres siglos 
así ,Periencia son ya sobrados para conocer 
escja^? causas que la mantienen tanto ha en 
tes j Uud i como las ventajas é inconvenien- 
lePetir\ SU libertad* Esta no es otra (vuelvo á 

1 <lue la que gozan las demas acciones 



de los hombres , y que consiste en la grande 
diferencia que hay de estar solo baxo de Ia 
ley que castigue los delitos que se cometan 
por la prensa , á estar baxo el poder de los 

<3obierhos ó de otras autoridades , sin cuya 
prévia licencia y permiso no se pueda impr1" 

Si se considera atentamente lo que esta di¬ 
ferencia influye en la estupidez ó ilustración» 
en la libertad ó esclavitud, en la miseria 0 
felicidad de las naciones se hallará bien 
pronto la solución que debe darse á esta qüe*" 
tion. 

Como la imprenta, en todos los paises don¬ 
de ella se conoce, es ya para los hombres e 
vehículo general de todo género de saber , e 
intermedio mas útil , mas pronto, mas dur*' 
dero, mas necesario de comunicación, y e 
depósito universal de todos los conocimiento 
humanos , de quienes pende la perfección ■ 
las sociedades y de los individuos; es c‘a 
que si la ley, en lugar de proteger el detec^ 
que todos tienen de participar libremente ^ 
todas estas utilidades, y reservarse, como 1° 
también suyo, el de castigar los delitos de 
imprenta, esto es, los abusos que perjudiq1^ 
claramente á la Religión, ó al bien de Ia s° 

ciedad , ó al derecho de cada individuo [c°^n 

sucede en todas las demas acciones que pur 
eden 
ofi¬ 

cio, confiando y subordinando el uso de 
p°: imprenta al prévio consentimiento de un 

der ó autoridad qualquiera del Estado: 
poder, baxo las apariencias de ciertas ^ 
lidades y reglamentos, quedaba subrogad 
-lugar de la ley , y aun con mas poder 



*1Ia misma, y hecho árbitro dispensador no 
$olo de las luces y conocimientos posibles de 

adquirir, sino de los derechos mas importantes 

y de mas transcendencia que pueden tener ja- 

fdas las naciones y los individuos \ pues que la 

*lnprenta ha hecho ya imposible la separación 

e aquellos derechos y del suyo propio. Y si 

nombres de abuso y de delito estuviesen 

*0Í° ^servados para aquellas agresiones que 
Parten , por decirlo asi, del individuo \ no sé 

l,e nombre aun mas odioso y criminal se ha- 

ria de dar al funesto uso y opresivo exerci- 

*•1° que aquel poder tiene en su mano hacer 

^el dominio y administración que se le con¬ 

tase de la imprenta. Consulte la España su 

pr®pia experiencia, y examine todas las cau- 

que se han combinado siglos ha para con¬ 

ocida á su ruina , y conocerá lo que debe 
hacer, ó lo que debe remover para reparar¬ 
la, 

Definida pues quál sea la libertad legal 

?Ue puede reclamar y reclama la imprenta 

alejar toda acepción vaga ó equivocada) 

Puedo ya entrar al eximen de esta qüestion. 

¡ z Conviene la libertad de imprimir , baxo 

ln resPonsabilidad á la ley que ha de castigar 
J delitos, que puedan cometerse contra todo 

fuello qUe estamos obligados á respetar : ¿ó 
y de continuar la imprenta sometida al requi- 

Uo indispensable de un previo consentimiento y 

yrrtli*° del Gobierno, ó de otra autoridad in- 

rm*dia del Estado% 

qü ProPuesta así la qüestion , no admite mas 

inf üna solución , verdadera ó falsa , fundada o 
^dada: en lugar que si se supusiese lañe- 



residad de algún consentimiento de parte del 
'Gobierno, Jas soluciones podrían ser tantas, 

■quantos son Jos medios imaginables para ha¬ 
cer mas ó menos ligera esta sugecion. Estos 
medios serian otros .tantos reglamentos de im¬ 
prenta en los quales cabe una grande variedad de 
opiniones , y siempre seria de poco embarazo 
y tal vez de poca importancia el elegir una. 
Al contrario, decidir el asunto en los térmi¬ 
nos generales que dexo propuestos , es dar a 
elegir entre poner Ja imprenta baxo la salva¬ 
guardia de Ja Jey , ó entregarla al aibitd0 
del poder que la baya de reglamentar, y cU' 
ya inrervencion y consentimiento preceda á la 
impresión ; en una palabia, es hacer ver que 
no hay medio entre la libertad política de Ia 
imprenta , y la renuncia y pérdida de los de¬ 
rechos mas sagrados de la sociedad y de l°s 
individuos. Examinemos pues este asunto P°r 
partes , descartando todo lo accesorio que n° 
pertenezca á la qiiestion. 

Ante todas cosas hay que sentar como cien¬ 
to , que en qualquier pais donde este punto $e 
halle deducido á solemne y pública deJihera- 
cion , ó que la opinión general de la n3<10^ 
baya provocado su discusión^ no puede to&.. 

jdecidirla definitivamente al Gobierno de m*3’ 
solo puede tomar una resolución provisj°nV 
£u decisión toca i Ja representación nacúm3 > 
ella es la .que debe pronunciar si le convtf^ 

A no reservarse esta libertad en toda su 
.tensión; si las ventajas que sacará de ella,s.^ 
mayores que los inconvenientes , ó al contra^ 
Hacer juez á su Gobierno, seria anular . 
qüestion , ó darla por decidida , siendo aq 
ja parte contra cuyos abusos, opresión > 



beuad*08, tfata Jn naCÍ1°n de ¿segurar su iU 
acotti Cün e a tod°s bienes que la 
Oírfli B s. y asimismo alejar y evitar la 
les Zu -y tlran»a > y todo al abismo de ma- 

Patía mrl m0ra'eS «uf dla aaarréa y per- 
Punto á i„?retn0 PTUes desea ProPüner «te 
«ará „ J Cortes, la nación congregada pen- 

>4ST"te la? milidades y los incon- 
$us inri- • ,de tener a disposición de todos 

individuos, y no á la del Gobierno ó de 
9ue ,aut(?rKjacíes subalternas , la imprenta, Así 
•fia ti pubhco esP^oJ , á Jas cortes de EsP9- 
tod’a n a. (3Uien hablamos, ¡Quién no depondrá 
de pasicn Para pronunciar sobre Jo que ha 

dad *' ttT3 de la futura g^ria y prosperi- 
patrja j° dd €mbr|ítecimiento y esclaviiud.de su 

nía ?üUe ía hbertad de la imprenta en la for- 
Veniem qUeda definida , tiene ventajas e .ineófi¬ 
tos $e es demasiado sabido de todos quan- 
tion. v -^an acercado á examinar esta qiies- 
Puede r fUeitü que e<n eíte hecho ni hay ni 
^cida - ,r duda , ella queda precisamente re¬ 
tos inrf,r a ComP3taci°n de las ventajas con 

Üu^Venienr**<j- 
na 

pü,Ho dpXQZ leducido á esta comparación el 
fificuJtad ^UC tratJUn?s > ya se está vi endo la 
Ucich nup 6 Persuadir á todos qualquiera so- 
fn Pró* ¿ Se C dé a este Pr°bleir.a político, 
a irnprent Cn.,contra de la libertad absoluta de 

-í 3* i ían diferente el modo con que 
*°s de l Cada üno tos Utilidades y los abú- 
*a el a Piensa , que esta diferencia llega has- 
6 Us° v J*?0 de no convenir ni aun en 

Parecen*1CaC10n de estas denominaciones eme 
ca tan claras. 



(«) 
Si el diferente temperamento, saber, pra- 

bidad , inclinaciones, intereses, y todo el con¬ 
junto de ideas y de opiniones , que forman y 
distinguen á cada individuo, les permit¡ese 
aplicar de un mismo modo y en un mismo 
sentido las voces de utilidad y de inconvettie^' 

te 5 poco restaría que' hacer para cotejar l°s 
bienes y males de la libertad de la prensa. Se 

podrían estos contar, por decirlo asi , lin0 
á uno, y comparar y pesar las sumas. Per*j 
¿quién persuadirá á otro, que un mal que ^ 
recela de esta libertad, es tal vez uno de l°s 
mayores bienes, ó quando mas, un inconve¬ 
niente pasagero, al que luego siguen utilí“a' 
des perennes ? 

Por otra parte, los abusos posibles de 1* 
libertad de la imprenta son tan obvios , y P°r 

decirlo asi, triviales, que todos tienen disposicj0^ 
para conocerlos, aun quando no sepan bi 
graduarlos. Al contrario, en una grande 
cion , como no sea ella muy ilustrada, eS e 

proporción cortísimo el número de l°s ^ 
pueden sentir los bienes de aquella ^^ert¡e| 
porque este sentido , si puedo así lla®11^ 
es el resultado no solo de la educado11 y’ 

los estudios, sino de ciertas experiencias ) ^ 
servaciones que pocos han tenido necesida ^ 
hacer, ni para sí mismos ni para otros? ¿i- 
fin, de una porción de otras qualidades 
fícil adquisición, especialmente en paises ^ 
de el torrente de la depiavacion moral, y ^ 

indolencia y apatía, que se contrahe c ^ 
costumbre de la esclavitud , hace sentir 
hombres muy poco su dignidad, ? . ¿ ¿ 
destinos á que puede elevarse la secieda 

pertenecen, 



(7l 
Estas consideraciones nos llevan á una con- 

_ quenaa que se deduce de lo que acabo de 

poner4 y es que en una nación que posea 

corto numero de hombres sabios , ó capa- 

¿ de sentir la necesidad del saber, y que 

B<I:eSar de haber estado sgoviados baxo un 
ttotnih y despótico, han conser¬ 

vad ü ^dependencia de su razón; la plura- 

Podrí dG a nacion > ó de sus representantes 

Vnr "° CStar tal vez per la libertad de la 

da en -S'm ?Ue eSta pl.uralidad pruebe na- 
verdaderas y mayores en contra de 

Atajas. 

de c°S intereses también, así privados como 
Por uerP°s> pueden aumentar esta pluralidad, 

sido °tfa r.aZ°n bien ciara* E1 despotismo es y ha 
y ^ 6lempre mUy franco en permitir abusos, 
clases ^ iC<u e^°S a todas las corporaciones y 
l5bertad ado> qiHÍ ayudan a sostenerle. La 
abUsos. de la imprenta puede atacar estos 
nía j:l’ y aunque habrá también esa mis¬ 

erea enad para la defensa de ellos; á la 
PeranzpS jm,Uy desiSuaI la probabilidad y la es¬ 
pejar ' i! triunfo' ,3?e consiguiente al pro- 
de liboS°bie Í3S uti,idades é inconvenientes 
abUsos P:tnad de la imprenta (en un pais donde los 
11 limero ríf" sirviendo de recompensa á un gran 
bien hab Glndlvlduos de todas clases) podrá muy 
ba liberraj Una Plurabdad, que califique aque- 

al • p0r las resultas que prevea ten- 
a que interes del individuo , ó de la clase 
bcJ5d rteneKca , mas bien que por la uti- 
lrayén^ neraJ de la sociedad- Sin embargo, con¬ 
ste r nc¡s a nuestra España , que en la pre¬ 
stido °meion ha dado á toda Europa y al 

eater° inesperados exemplos de Ja ener- 



(8) 
gta con que camina á su independencia y fe¬ 

licidad ; es consiguiente esperar , que sancio¬ 

nando la libertad de la imprenta , imposibili¬ 

te el regreso de su opresión, y que la impa¬ 

ciencia del yugo que todos han sentido , Y 
el odio que se ha acarreado el despotismo, 

haga por un natural despecho lo que hubiera 

sido muy tardío esperar del propio conven¬ 

cimiento , y de una opinión pública bien ilus¬ 

trada. 

Los abusos posibles de la prensa , tan ob¬ 

vios como fáciles de sentir, están bien pr0tI', 

to contados. A quatro obgetos pueden redi»' 

cirse todos los que se nos representan como 

mas expuestos á ser perjudicado® por la liber¬ 

tad de la prensa, á saber: la doctrina de 

nuestra santa religión , la moral pública, 1* 

seguridad del Estado, y la seguridad privada» 

Y dexando ahora aparte el número incalcula 

ble de bienes que para todos los demas ünC 
de la sociedad acarreará indefectiblemente ^ 

libertad de ia prensa , ¿son por ventura mucb0^ 

los que sepan sentir y apreciar lo que vera*' 

deramente ganarán , léxos de perder , esa mlS' 

ma religión, la moral pública, la segutm3 2 
del Estado, y la personal de cada ciudadano* 

Si esto se prueba ser así, todos los bene ^ 

cios y ventajas están de parte de la libefta 

de la imprenta. 

Religión Santa ! Si no fueses tu la 0 ^ 

indestructible y eterna del Omnipotente, i e[i 
de estarías ya al cabo de tantos siSloSf-ítg 
que no han cesado los hombres de despoj ^ 

de los mejores caracteres de tu certeza V 

vinidad , de amancillar tu pureza, de ProS 



!“ d¡Snidad , de adulterar tu doctrina con h 
^ezcla de opiniones humanas , y de mil ex- 
ravagancias , que ni aun siquiera merecen aquel 
ombre; de desfigurarte con las mas groseras 
upersticiones , de convertirte pública y metó¬ 

dicamente en instrumento, unos de su avari- 
r a * otros de su ambición , aquí de la guer- 
sin V devastación , allí del degüello , del ase- 

ato y de la sedición , en tal pais de la 

turf rpac*on * y en otros de la pública ésclavi- 
de l ^ ?Ples^on » sin Que el tiránico monopolio 
sacr fi * a <lue tl* la primera has sido 
«ant *ada’ haya Permitido á nadie vengar tu 
Créd? nombre de tantos insultos , de tanto des¬ 
cae lí0 9 y de la imputación de tantas viólen¬ 
se, engaños, barbarie y delitos á que has 

Prenr ° de Pretext0' La invención de la im- 
aJ “ta, qUe parecía destinada á dar la libertad 

Primeé0 hutnano > debia haber hecho tuyo el 
Pte tí írifunfo > y dcxar asegurada para siem- 
hubie d<Tnsa* Pero los que en todos tiempos 

habr}a \defendido tu santa causa> los que 
poderen hecho recafr las acusaciones sobre los 
nido S ^U£ Se decían tus curadores, han te- 
attna ^ enrm,decer i porque la prensa , esa 
natnentP ' °r del despotismo, ha estado eter- 
PótiCas a merced y antojo de autoridades des- 
dominar^' °Presoras > que la necesitaban para 
Crédito a su salvo, para apropiarse tu santo 
*t¡na p Para balsear el sello de tu divina doc- 
«obre* ochándolo sobre sus propias invenciones, 
dieran as máximas é instituciones que mas pu¬ 
jarte v esaoreditarte, y en suma para auyen- 

desterra COn"narte ai asi,° de las soledades, y 
los hombresde ** comPa°ía y dei corazon de 



(■o) 
: Besengañémosnos de una vez, y seamos m 

genuós en asunto que tanto lo requiere. A la 

verdadera religión y á su divina moral léxos 

de suscitarle enemigos la libertad legal de la 

imprenta, se los multiplica la violenta stige" 
cion de ella. Si la imprenta hubiese sido tan 

antigua como el cristianismo, ¿qué hubiera 

pensado el mundo de una religión, cuya doc¬ 

trina necesitase la sugecion de la imprenta Pa' 
ra establecerse, ó para persuadirse , ó para de¬ 

fenderse ? ¿Qué argumento tan poderoso y P® 

rentorio de su verdad no nos ofrece hoy 

libertad con que ella fué anunciada, 

pugnada y defendida; la publicidad con q 
sojuzgó todos los entendimientos, la evidenc 

con que demostró su necesidad , las prue 

con que convencí# su divinidad , y las inIT1? £ 

tales apologías con que la hicieron triunjoS 
para siempre los Justinos, los Tertulianos, 

Arnobios, los A te ná garas, y Lactancios ? _ 
¿Cómo pueden convenir á la verdadera ^ 

ligion los manejos tiránicos en que siempr®^ 
buscado su seguridad el error de los sectat ^ 

ia falsa política de los príncipes , y el 
tissno con que agoviaron y envileciéronlas ^ 

ciones ? La oscuridad es el asilo tenebroso ^ 

todo el que pretende engañar. El temor 

luces y de la verdad da una fundada sospeIIl0r 
de la impostura y del fraude : semejante t ^ 

nunca le ha tenido nuestra santa re^l^'s Jas 

contrario ese ha sido el carácter de 10í 

sectas y falsas religiones, que han enga pil¬ 

los hombres con vanas promesas de un» 

cidad, que solo se halla cumplida en ju. 

gion verdadera. El gentilismo, en su 

cha con nuestra santa religión, nunca 



roas á las claras la debilidad de su causa , la 
futilidad é inconseqüencia de sus sistemas, la 
grosería de su moral, y lo falso y absurdo 
de su doctrina, que quando acudió á estos 
mismos medios, que acabaron de desacreditar 
eu el Imperio á sus sectarios» Quiso emplear 
el poder y aun el rigor del Senado, para que 
Prohibiese los escritos en que se probaba la 
verdad del cristianismo , y en que se demos¬ 
traba la ridiculez y superstición de un cuito, 
Que no osaba alegar ya en su defensa otra 
autoridad que la del tiempo, (i) No es eso, 
les decía Arnobio, defender á los Dioses, sino 
temer el convencimiento de la verdad, (a) 

Si no hubiera libertad en el mundo , seria 
menester crearla para establecer en él la reli¬ 
gión verdadera, para hacer sentir su necesidad^ 
y para hacerla perpetua y saludable á los hom- 
bres. Y si no hubiera habido esta libertad, ¿có~ 
mo podríamos hoy alegar con verdad la pres- 
Cflpcion irrevocable con que ha perdido su 
Causa y todas sus pretensiones el error? 

Pero estas reflexiones no las hacemos ahora 
filn° Para probar, quán opuesto hubiera sido 

1 crédito de nuestra santa religión, en sentir 
e sus mas sabios defensores y maestros, el 

le l) Opportere statui per Senatum, ut abo- 
ntUr scripta, quibus christiana religio 

mprobetur, eí vetustatis opprimatur auctoritas. 
At"°b Ub. 3. c. 4. 

i,2) Intercipere scripta, et publicatam velle 

^et^1erSere lectionem , non cst Déos defsndire, 
Veritatis testificationem timere. ibid. 



(l2Í 
hacer consistir su seguridad ó su defensa en 
unos medios, que le hubieran hecho perder toda 
la confianza y opinión que debe tenerse de 
ella, y de la que le han hecho perder gran 
parte las imprudencias y la ignorancia de los 
siglos posteriores. Las luces de la doctrina se 

eclipsaron por largos siglos: y el zelo que se 
semia sin el apoyo de la sabiduría , acudió a 
suplirle con las violencias, y se crearon pode¬ 
res permanentes para egercerlas. Bien pronto 
los Gobiernos se asociaron á estos poderes que 
se le hicieron necesarios, y apénas nació la inj- 
prenta en Europa, se concertaron para admi¬ 
nistrarla, por decirlo así, de su cuenta; y 
razón universal de los hombres , y la perfec¬ 
ción y felicidad de las naciones, quedaron * 
merced de lo que aquellos quisieron dispensar- 
les. 

Lo que en esto haya ganado la religi°n> 
nada lo muestra mejor que la injusta lucha en 
que mil temerarios reglamentos la han Pues!j® 
con Jas luces ; y el ver sentado por base 
ellos, que para que la religión esté mas segu^ 
ia , era muy útil disminuir y aun hacer re 
trogradar el saber. Pero su divino autor, 9u 
eternamente vela sobre Ja conservación de 
creencia que él nos traxo del cielo, no ^ 
permitido que semejante absurdo, capaz 
frustrar todos Jos designios de su providenc^’ 
se haya apoderado de los entendimientos de 
hombres. La religión se muestra en esto mism. ^ 
inmortal y obra eterna; pues como ha 
fado primero de Jas persecuciones dehs 
bres , así ha superado después y sobrew 
siempre á sus temeridades é imprudencias. ^ 

¿Y qual de tedas ellas pudo imag1 



<e ha de h / 7'"'.' Cün leyes el us0 '<n>« 
tarasí^ , Cer de ,a ]mPrenta> P™* cónsul- 
que \ * may°r se8ur^ad de una religión, 

enSeñn^nand(; SieLmpre tan baxos medios , ha 
y sah- ad° S1^ ÜS as nac*iones mas cultas 

lac'3? * y güza ya en eilas ía protección 
cion eyes> y fürma la base de la constitu- 

ligion Jt°Sr estados ? 2 Por ventura la re¬ 
de ella í°lca no 60za en los países don¬ 

en nuestra^r y JmaS que en nií,Sun» 
cidida 3 .pana * de una protección de- 
hablajrj y *erttl*naft*e de nuestras leyes? ¿No 

glosY* 3 Una nacion 9ue cuenta doze si- 
que i" ■ , lnterrumpidos de catolicismo (desde 

las leve^Ur° en l*emP° de Recaredo) y donde 
tierto d no S0.10 ia protegen y ponen á cu- 
Ptnas e t()do insulto , sino donde hay graves 

^Snase3*^3 ^°S que de ^uaI(lui«r modo la im- 
ral? Kn*1 vya -Cn S.US dogmas, ya en su mo- 
Uunca ^ iispaíla ni ha sido, ni es, ni será 
Ua y Per&útido, no digo impugnar la doctri- 

la> sin°ra C3tÓ1ÍCa » pero ni aun desacatar¬ 
le»* en un delito á que las leyes 

pe Sehaladas sus penas. 

que amen?38 penas > ccmo fodas las demas con 
Veuir e] za Una ley , no son hechas para pre- 
castigar |exerc^° de la libertad , sino para. 
3Un revnrS abusos de ella. Eso seria violar y 
í3d’ a qtt2í lanLt1iciPadamente esa misma líber* 

Pena T ?ab,a la ley > y á amenaza 
&uHet0 ¿ , ilbertad política,esto es, el vivir 
*aria de 3 Cy » y Ser responsabl€ á ella,. de- 

inri.S!j un derecho útil á la sociedad y 
abPs0 fUe1Viduos » S1 Ia sola posibilidad del 

aqueU Un títul°Para anticiparse á coartar 
üas acciones de que se puede abu- 



ser. Semejante magistratura (sea qual fuere el 

poder que la egerciese) seria la maá opresiva 

que pueda imaginarse en un estado; y tal ha 

sido la de la imprenta. 
Los primeros efectos y los mas funestos 

golpes de un régimen tan opresor son los que 

recaen sobre la religión y su divina 

por lo mismo que ellas son las que inas pue" 

den estorvar los progresos del despotism°' 

y podrían estorvarlos mucho , si el árbitr^ 

de la imprenta no estuviese de centinela Pa' 

xa impedir el libre curso de las sublimes ve^ 

dades que le intimidan. Los ministros de 

religión son por su instituto los propagado^ 

de la verdad , y los dispensadores públicos 

la instrucción y de casi toda la enseña^ 

A un gobierno que aspire á la arbitrarle 

y al despotismo, importaría muy poco la e ^ 

tencia de ciertas verdades, miéntras no se flP 

deran- de ellas los órganos de la ense¡ 

Debe pues impedirles , quanto pueda , 

fian*** 
, pro¬ 

pia ilustración , y estorvar también que Ia 1 ja 

prenta sirva á comunicarla, en caso q^e -a 

hubiesen adquirido. Esta funesta depenoe^,„ 

con que el gobierno corruptor tira á inU^ete 

zarlos y hacerlos despreciables, comPí0 ^as 
continuamente su conducta y su decor^ cle- 

que el de las otras clases. Porque c°m°uebloS' 
ro y el sacerdocio egercen sobre l°s ? rjoh 

mimslc por sus mas esenciales y precisos 
u> *’ le 

un poder é influxo moral tan envidian .. i 

el poder despótico; están siempre exp1 c°fl 
la peligrosa alternativa, ó de concerta^ > ^ 

el poder supremo del estado para °VX\S 

de ser ellos los primeros y los que ^ 

tan el yugo de su opresión. 



¿Si fuese posible transigir con un mal gobierno 
5 ^bertad de lairr¡prenta,y que de tedas las clases 
el estado la gozase una sola; á ninguna conven^ 

.pf mas clue a Ia gerarquía que predica y enseña. 
omo podrá pues dañarle que la gozen todos, 

ze hS° m*smo le asegura mas y perpetúa el go- 
]C ,.e.^a* Los gobiernos interponen siempre 
* Religión entre ellos y el pueblo á quien 

soKlmSn » para bacer así recaer la odiosidad 
a re Ia sagrada clase, que oprimida ya de 

emano, no osa reclamar sus derechos ni los 
Qel Pueblo. 

el J*abio y respetable clero Español! Quando 
dQ espotismo te haya sellado los labios, quan- 

Se baya hecho árbitro y regulador de tu 

tán°í?anC*a ^ de tu saber 5 l°s pueblos cesa- 
qU(¡ de sentir Ja utilidad del saludable infíuxo 

,te destina á ser en el estado la clase mas 
$ Sefa » Protectora, y benéfica; y te forzará 
^}[lo 0Presor el mismo poder que te ha opri- 
tico * , t* nada puede un gobierno despó- 

tecto ^ ^ so*° Puedes °Poner un escudo pro- 
i'mprer a Ios golpes de la tiranía. La de la 
ta "ta, te.ha sido y será siempre mas funes- 
lo mis 3 nin^una otra clase del estado, por 
en tusm° que ía ilustración y la ciencia es 
el dés manos conservadora de la moral que 
de ]a P,?*a desea corromper, y la protectora 
tria se 1?ierta<1 que intenta destruir. La pa- 
gratnia d raza estrechamente contigo, y se con- 
tícipe de tenerte de hoy mas por garante y par- 

qu de todas las felicidades á que aspira, 
de ia ant0 mas se reflexiona sobre las causas 
Vada CorruPcion de la moral pública y pri- 
dos ÍQStanto. mas se reconoce la utilidad de to- 

tttedios que la expongan á la censura 



('«1 
de la opinión publica. Quanto mas errónea y 

extraviada se suponga esta opinión pública, 

tanto mas conveniente se hallará la libertad 

todos tengan de ilustrarla y dirigirla» Y final- 

mente , quanto mayor sea el abuso que se ha* 

ya hecho de nuestra santa religión, tanta mas 

razón hay de sacarla , por la libertad de a 

prensa , de la humillante dependencia que 

expone á esa corrupción y á esos abusos. 
La misma necesidad que los hombres tie¬ 

nen de la religión , les hace contar con el * 

para sus buenas como para sus malas empre" 

sas. Hasta en el desprecio y abusos que los fía¬ 

los gobiernos hacen de la religión se ve el 

peto irresistible que le prestamos* Las naC1j 
nes no arrastrarían la cadena de su esclavón > 

si el déspota nose la ofreciera como un presea 

te del cielo. El despotismo civil y político P 

drá exercer por sí solo alguna vez un P°a^ 

pasagero y efímero sobre los pueblos ylasnj0 

ciones , porque hay circunstancias que ése ^ 

facilitan; pero no puede edificar trono s\n .oP 
vidir su imperio con el influxo de la relig 

haciéndola servir á sus designios. Por 1° . 
mo que la religión condena el despo' 

es menester que aquella y sus ministros 

ltisiu°# 
sean 

ios primeros que tomen el lenguage 
del dés¬ 

pota, y se hagan sus misioneros. Corrompa ^ 

dolos, les es fácil ganar á quantos Qü[erp¡t$t 
esta es la primera regla del arte de titán 

los pueblos. Dando á la religión un oficio 
co n* 

trario al que le señaló su divino aut° * elJ 

preciso desfigurar su doctrina , y P°n.e ¿ qUe 

armonía con el nuevo género de servid0 
el déspota la esclaviza. Todo este imQu 

se lo desconcertaría la Religión misma# 



n.° fuese la primera víctima sacrificada por la 

Ufanía de la prensa: si sus sabios é incorruptos 
^'nistros tuvieran la libertad de escribir con 
e verdadero lenguage de la religión, y qui- 
,ar la máscara á la impostura con que los go- 

lernos abusan de la sencillez y credulidad de 
0s pueblos. Pero si el gobierno tiene siempre 

su mano el Veto de la imprenta, ¿quáles 
011 esas ganancias que va á tener la religión 

tregada á los designios y caprichos del que 

Perla ? 
mas interes en desvirtuarla y en corrom- 

éSerá la religión ó mas bien la superstición 
la C fanatismo: será la virtud ó la hipocresía: 

Probidad, ó la superchería, las que tienen 
ja s fundado motivo de temer de la libertad de 

púbfrenSa-? La re*5Sion > la virtud , y la moral 
libe K n tienen su Ofensa segura en esa misma 
sin íta^ qUe tod°s tendrán de hablar por ellas, 
*endrCCeI° ser lni<luamente perseguidos : la 
paíj ran, ^mbien en el honor y gloria que acom- 
scgyj0.. á,esta defensa , y en la ley que per- 
c¡0n ra ,a ^ttlen la* insulte. Pero la supersti- 
dad ’ . fanatismo , la hipocresía, la inmorali- 
bljc¡j ^ué provecho esperan sacar de la pu- 
tad q ^ue ha de avergonzarlas, de la líber- 
<lUe l e ^a de confundirlas, de la opinión pública 
de Perc ■ denunciarlas , y de la ley que ha 

plllíhca efUU!aS^ Para ,a reHg'on y la moral 
tnigo q a ^^ettad de la imprenta no es un ene- 
la p3r^Ue intimide; es una centinela que ve- 

CiUe no se corrompan , y el medio mas 
cion} ^ara detener el progreso de su corrup- 
«ei^ 1 eHa hubiere empezado. Un escrito li- 
*tU de j u °lJsceno á quien la publicidad Jmis- 

a prensa le delata, y sobre quien des- 

3 



cargará además el golpe de la ley, ¿puede 

acaso compararle en sus efectos con la teoría, 
maquiavélica é impune que los gobiernos de¬ 
pravados. emplean -p,ara desmoralizar las nado' 
nes , para corromper Jas clases y las institu¬ 
ciones , para buriarse de la secreta murmuración 
de los virtuosos, y aun de las amenazas. de 
cielo? ¿Conocen tales gobiernos otro catecís^10 
que, el dé sistematizar prácticamente y á su sal¬ 
vo la corrupción, para hacer mas tolerable í 

plausible su fatal cetro? 
Y si no, ¿dónde se hallan de hecho 

corrompidas y relaxadas la religión y Ia m? 
ral pública, ¿ dónde mas anuladas, mas si~ 

influxo .ni energía , y sobre todo mas indete ^ 
Sas, que. en los pueblos que gimen y 
mido baxo la • tiranía de la .imprenta? ^'~ea 
interes tiene el despotismo, sea político, 
religioso, en que la moral no se desvif * 

si el déspota de qualquier nombre y casta 
$ea , no. puede .existir sipc* en quanto Ia 
cion se mantenga desmoralizada? ¿Cómo 
sentirá un Gobierno corrompido y corrotppe ^ 
que la religión sea restituida y reintegrada 
su divina independencia de todo poder hum . 

si él necesita tenerla sobornada y encade 
á sus pies para que le adule ? 

¿ Y qué dieémos de la seguridad dd 

do, que se pretende quedar mas expuesta ^ 

la libertad de la imprenta? ¿Quién n0 ¿^ri¬ 
ja tiranía de la imprenta dá toda Ia a g0io 
dad al déspota , y ninguna al Estado^^r¿ 
una nación que piense en dormirse en .póu- 
exclusivamente á su Gobierno que la ye e* ¿ í0+. 

de puede haber mas seguridad que don 



velan? ¿ Quándo se imposibilitan mas las 
conspiraciones , que quando todos tienen la fa¬ 
cultad de denunciarlas? El interes del poder 
arbitrario es que todos duerman , y que la na¬ 
ción no vele ni sobre é!, ni sobre sí misma*. 
en una palabra, que no haya quien turbe la 
seguridad del poder despótico , que se confun- 
de muy nial con la seguridad del Estado y 

la sociedad, contra cuya libertad siempre 
Csta aquel propenso á conspirar. 

La seguridad de la sociedad solo puede ser 
amenazada ó atacada por tres maneras $ ó por 
?s atentados de su Gobierno, ó por conspira- 

Cl°ncs parciales de los individuos que la com- 
P°nen , ó por el intento y agresión de un po* 

er extrangero. ¿A quál de estas seguridades 
Perjudica la libertad de la imprenta ? ¿ No es 

sta libertad mas bien la garantía natural de 
a^ella seguridad ? 

Pasemos ya al postrer abuso que puede ha- 
niaSe *a imprenta. Ciudadanos, la calum- 
j.- . Puede ofenderos por la prensa. ¿ Y en qué 

tener16"* n° ba PocLdo e^a hacer lo mismo, sin 
y r para esto que vencer mayores dificultades, 
deroln dafos tanta latitud, y recursos tan po- 
lUmt^Ps de defensa ? Supuesto el intento de ca- 
°bl¡ lar P°r la via de la prensa, aquel que 
se r^ad<^ Por la ley á publicar su nombre , no 
p0r raue de la agresión , ¿ seria mas detenido 
qul¿na ^0rmaLdad de pedir una licencia ? ¿ A 
este P°dtá hacer retroceder la necesidad de 
caiu re^isito, sino le espanta la pena de la 
su *nn*a a que arrostra con la publicidad de 
efe^re? ¿Podrá llamarse esto conocer el 

0 de las penas, y. su influxo moral en 



nuestras determinaciones? ¿Y esta teoría erró¬ 
nea se nos alegará como una razón poderosa 
para decretar temerariamente la esclavitud del 
pensamiento, y para privar á los hombres del 
derecho mas sagrado que hay para el indivi¬ 
duo, é indubitablemente el mas útil para Ia 
sociedad? ¿Y puede finalmente disculparse en 
los que así discurren , el olvido que hacen de 
los nuevos y mayores escudos y recursos con 
que por otra parte la libertad de la imprenta 
protege el honor y seguridad individual ? 

Si, ciudadanos: posible es todavía ser ca¬ 
lumniados por la prensa ; pero la ley se ar" 
ma para defenderos con mas medios que has¬ 
ta aquí ha podido emplear en protegí 
vuestra inocencia. En primer lugar, si oS 
justificáis inocentes, llevando ante el maglS' 
trado vuestra quexa; la ley se obliga á repa" 
rar por la misma prensa vuestra reputado11 
ofendida, y á publicar ademas la infamia y1 
pena que descargará sobre el impreso y 3uie 
le publicó, (*) 

No se diga que miéntras la imprenta ha eS 
tado á cargo del Gobierno , y sometida á 0 
reglamentos y travas que se le han presen10» 
no se ha abusado de ella para calumniar í otros* 
Jiv-f ov UL/Moauv UV. wua pata v-a» u - # 

Los hechos , y multiplicados hechos atest:^j0 
lo contrario. Quando un impresor ha tlu/er^jj3 
hacer una ofensa de estas, ó prestarse a ^ 
concertándose con el autor, ¿quáles eran 

( * ) Aé¡ui y en oíros lugares & * 
escrito se hace alusión á un proyecto ae •>' ^, 

el qual ¿re la libertad de la imprenta 

paliaba á esta Memoria• 



(ai) 
estorbos que tenia que vencer para arrojarse 
. crimen? Se dirá que la ley que le obligaba 
? P^dir previa licencia. Pero en el régimen de 
a libertad de la imprenta , el impresor (que es 

reo forzoso que responde de lo impreso) si 
la publicidad de su nombre se atreviese 

calumniar á un ciudadano , sin contenerle 
la dr 
dor ^ 

teParo 
Pedi 

dura pena que la ley impone al calumnia- 
es claro que este mismo no tendria mas 

en quebrantar la antigua formalidad de 
ja *r Una licencia , cuya infracción por sí 

6Sta.dn aforra á mnv 1 \ rtf*ro o nonoc 
rnuy estado afecta á muy ligeras penas, y 
nía P0CQ °bservadas. El impresor para calum- 
ha3r ^tTlPUnemente tenido hasta aquí que 
c¡rCerse anónimo $ y este anónimo (por solo la 

1UednStanCla Ser*° parte del impresor) 
qUe 3 e‘l el sistema de la libertad mas vedado 
Pu ° era antes, y sugeto á mayores penas, 
ina j0,^ue aun las evita la inocencia mis- 

iel libro. 
j>eaasales s°n, ciudadanos, ios obstáculos y ías 

°Pone ^'Ue *a de Ia libertad de la imprenta 
«n v a Ia calumnia. Pero la ley pone ademas 

estaba^StCa-mano otros medl°s mas, de que 
justjc;aS ?rivados, para indemnizaros y haceros 
sa: Co a v°sosros mismos por medio de la pren¬ 
de Sa ^Ue á veces se desea mas, y satis- 
trii)UnaiJ°r 31 °^endldo que el fallo mismo del 

que le pregona inocente. Mientras que 
Una parte publica vuestra inocencia. V0S( 

Por 
JSOtjQg - _ _ 

tilico> Podréis perorar vuestra causa en pü- 

da acred,a^a<^^r en vuestr0 abono quanto pue- 
cion qu ltar vuestra conducta : y á la presun- 
demostra • Un<^a sentencia, podréis añadir la 

- Cl°n y el convencimiento* Todo ha de 
mas al calumniador, y los calumnia- 



dores se disminuyen; puesto que ni aun la pre' 
cisión de pedir una licencia ios imposibilita» 

ni les opone obstáculos que sean mas difíciles 
de infringir. 

Ningún impedimento ademas ni físico nl 
moral que tengáis para indemnizaros , os prl~ 

Arará ya de tomar la satisfacción que os eS 

debida. A falta vuestra pueden también tomar" 
la por vosotros, no ya solo un letrado , sin® 
nuestros amigos, vuestros parientes, y todo 
aqueüos á quienes queráis interesar en vuestra 
causa, ó que os deban la obligación de int^ 
resarse en ella. La muerte mi ma que se atltlQ 

cipase á privaros de una reparación legal, n 
■os impediiá aun en el sepulcro de oir la v 
de la opinión pública que os absuelve. 

Sí: el tribunal de la opinión pública abic^ 
to por la libertad de la imprenta, á toda 
ra , y en todas partes á la protección del b 
ciudadano , no facilita mas que ántes l°s ^ 
dios de atacar su seguridad personal , sino 
de defenderla. Sin la libertad de la *mPreoSj. 
los medios ilegales y fraudulentos , per° ? 
bles, de ofender serian siempre los mismos • 

los de indemnizarse se multiplican con el a* 
El que baxo su nombre imprime un e 

to calumniador, da á entender muy c*ar°j¡n" 
estaría también dispuesto á acusará a<*uen{aí 
dividuo: es jactarse en público y oS es 
que puede probarlo, y la impresión mis 
ya una acusación entablada. Y pues que a^ n0 
sacion es una facultad libre , que las W 

prohíben; la libertad de la prensa na,^oíes- 
de sino lo que es en favor del acusa 

to es, la obligación de manifestarse e 
dor* 



Si el impreso fuese anónimo, sin que se 
Manifieste aun el impresor (hecho que no es 
^e\o aun en el régimen actual de la impren- 
a) la agresión ó el delito no es mas posible 

Con la libertad de la prensa que lo era sin ella; 
Puesto que la ley que sanciona esta libertad, 
j.? Perniite, antes castiga la impresión del 

r° maa inocente sin el nombre , á lo menos, 
del Opresor. 
l Consideremos ahora la suerte que ha sido 

las^f' 3C*Uí ^ hombre inocente, sacrificado á 
ció °rtnu*as un juicio,. ó á las prorroga¬ 
re n.es *a malicia , que todos saben, distinguir 
Vad aS sa^uúahles lentitudes de la ley , y pri- 
lga ° P°r otra parte del. expedito recurso que 
Su ,ar*a P^nsa para apresurarse á vindicar 
vece °nür clue vacila en. el público.. ¿Quántas 
difícil Una Pr°hanza legal, se hace imposible ó 
l0s \ >■ ya por la falta ó demasiado costo de 
por .0cuMentos que la habían de fundar, ya 
defe a Estancia de ellos, que haría tardía la 
te a^a ’ y el honor comprometido é impacien¬ 
tas s?.^ariacon Preferencia (unas veces por 
pre p e^Uro i ot_ras por menos costoso, y siem- 
s° y °r. Inas público y mas pronto) ei recuc- 
abre ¿i t CamPü fiue la libertad de la prensa 
eonven .° . l°s otros medios de probanza y 
de un Cjmiento; Ni la ignorancia inculpable 
ni las ”uez> °i su corrupción ó parcialidad, 
de todo ern.as. causas que hacen dudoso el éxito 
tiloso t ^U-1Ci° > perjudicarían al hombre vir- 
cen- s-an. irreparablemente como ahora lo ha- 
doííl¡naj 05 poderes y autoridades que han 
hltrj0 , ü *a imprenta no tuviesen á su ar¬ 
la anf.!oU^Cei^er ° negar, según les conviene, 

C1°n á la opinión pública. 



Pero hasta ahora no hemos considerado 
la seguridad personal de los ciudadanos sino 
como capaz de ser atacada por otro ciudad®' 
no# No son estos ataques los que de ordinario 
la turban; son otros los que verdaderamente 
aniquilan aquella seguridad. Los ciudadanos es¬ 
tán ligados por una infinidad de intereses co¬ 
munes, y notoriamente tan poderosos , que ve~ 
mos á cada paso calmar en su presencia i0 
interetes privados mas vehementes. En los e*' 
tados y naciones donde el ciudadano honra 
y virtuoso está freqüentemente expuesto, y ^ 
de menos se goza de seguridad personal, 
es el atentado de igual á igual quien la tl 
ba: sino el ataque habitual y funesto con 9 
el depositario del poder la persigue y Ia an 
la. No hay seguridad personal baxo un 
no arbitrario, ni puede subsistir gobierno ^ 
bitrario sin el estanco, por decirlo así, ^ 
la imprenta. Esta es el arma poderosa 
que es preciso despojar á los individuos Y ^ 
que la común opresión no los reúna. ^ste c0(i 
lencio de la esclavitud no se consigue sino ^ 
el silencio de la prensa. Si ella estuv¡efa 
una entera independencia del depositario ^ 
poder , y solo baxo la dependencia de ,^3 
(que es lo que constituye su libertad) 
sí que la seguridad personal de los c1® ^ 
nos no estarla expuesta á los atentados e 
si único enemigo, y del mas poderoso s®5 
que mas freqüentemente la turba, asestan ^0- 
tiros ** J_j~ i- pn los co „, 
n es 
patri 
reputaciones mas bien establecidas. ^ ^ ¡o* 

Reynado aciago de Carlos IV • 

y uerraujdiiuu id duidiguia ^ ^ 
de los ciudadanos mas ilustradosj3f 

mas virtuosos; y 



J? bastarás en la historia para persuadir á los 

Españoles la imperiosa y urgente necesidad de 

aPartar del poder ejecutivo el patronato opre* 

*°r que se ha arrogado de la imprenta. Si ella 

hubiera estado baxo la sola salvaguardia de 

a , tus iniquas proscripciones no hubieran 

escandalizado al mundo; y el talento,-la pro. 

Jdad y las luces, no hubieran sido un tí- 

u ° para dexar de gozar la sagrada y precio- 

S.a Inmunidad, que ahora (no se puede decir 

n temblar) hay quienes vacilen si debemos 

Jver á venderla, y quienes nos quieran pro- 

ar que así estará ihas segura., 

1 l Ciudadano ilustre y virtuoso : tú que en tu 

°riosa carrera, civil y política , y en todos 

c°s, 3ct°s de tu conducta pública dexaste mar- 

as > dó quiera que estuviste , las huellas del 

(jon°r > de la virtud , del saber, y sobre to- 

de aquel purísimo y desinteresado deseo del 

a público , que te hizo victima del poder 

s tiránico que jamás vió nuestro suelo : tú 

por arrebatado del lado del solio, donde como 

de \^Crrj *as Atenciones y de la política 

luc< déspota, re colocaron tus aclamadas 

Ades ^ ^ d°nde te arrojaron tus temidas; vir 
te v^: A que confinado primero al suelo que 

tnar ° nacer »■ y obligado después, á pasar el. 

bulo para que tu presencia no diese mas pá- 

neralCa ^ ^Qrte' en las provincias á la ge- 
de( milrntucacion que atormentaba los oidos 

ron r,anp ; tú en fin , cuyas desgracias hicle- 

dabie 3 pesar suy° » tu nombre mas recomen- 
bonraJ( 111:15 ^lustre, y cuya proscripción hizo mas 

va$ al ostracismo: sirvas ahora , ti, sir* 

que ajj. Confirmacion y exemplo (por otros mil 

‘gen todavía nuestra memoria) de la ver- 
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dad que mis razones no hayan podido aun ha¬ 

cer sen i ir a ios que, olvidando tan tristes es¬ 
cenas , nos van á conducir inadvertidamente, 

con Ja esclavitud de la prensa, á los -mismos 

peligros de que solo su libertad puede sal¬ 
varnos. Si, inmortal Joveilanos! tú devoraste 

djez años de opresión y de amargura , y la han 

devorado contigo todos los buenos , únicamen¬ 

te porque ni tú , ni tus adeudos., -ni sus com¬ 

pañeros, ni tus amigos , y puede decirse, pof' 

que ningún español .-pudo imprimir una pág'n3 

en tu defensa. ¿Ni cómo lo harían, si nadie 

osaba siquiera reclamar .el -despojo de la su)*® 

propia? 
Tal y tan poderoso es el escudo que 

libertad de ia prensa opone á. los atentados de 

poder., y lo que constituye inviolable la segu‘ 

ridad personal , quando la imprenta está 30 ^ 

baxo el poder de la ley. Todo estado d°n 

la guarda de la libertad civil y de-Ja segur1 

dad personal no está encomendada á la 
está vendido al capricho del poder, que solo tra^ 

ta de su propia seguridad , y tarde ó tempr3^ 

no llega á ser .en .el estado el único -Que 

.goza. ja 
Apresúrese, pues, la Nación á sancionar 

libertad política de la imprenta , que la * 

rnion -pública (parece ya ha proclamado y ^ 
aun los roas tímidos y bien intencionado ^ 

hubieran también .aplaudido, si ño la hu 

visto .mal - definida., y por 1c mismo n° 

impugnada. «Goze la imprenta la salud^ ¡oJ 

bertad que consagran todos los -princip11^’ ^ 

de la religión, los de Ja razón, los de ^ gS 

lírica y de la moral universal , <lu® 1 jey. 

rOtra libertad que la de existir baxo de 



Empléense todos los talentos que deban ilustrar 

público en añadir nuevas pruebas, que 

^ prisa y brevedad de este escrito me han obli¬ 

gado á omitir, y que no son ménos poderosa;. 

™e contentaré por mi parte, si hubiese con¬ 

fuido hacer ver, que las ventajas inmensas 

^ue de la libertad de la imprenta esperan re¬ 

coger así la razón universal de los hombres, 

c°mo la particular de cada individuo, y la 

Perfección de la sociedad (que por sabidas no 

. ^nido necesidad de demostrarlas) son ven- 

en todo rigor comunes á la verdadera 

ehgion, á la moral pública y privada, á la 

f uridad del estado, y á la personal de ca- 

a ciudadano. 

¿Y cómo puedo yo dar por acabado este 

Ocurso, callando el exemplar mas poderoso, 

j e así el gobierno español, como la repre¬ 

sentación nacional deberían poner á la cabeza 

esta ley, para motivarla sin réplica , y en 

rpo>’o de su necesidad y de la justicia que la 

£a apla* í Desgraciado y cautivo Fernando í 
dia ^Spa”a te lloró perdido desde el funesto 
e¡ 3° de Octubre de 1807, en que se firmó 

cthp ecret0> infame de tu ruina, que no podia 

tmprZaC s*no Por uso mas ctiminsi de la 
ban enta> .para despojarte del crédito que te da- 
trjfj ua virtudes, y del respeto y amor que te 

debi a°an tus pueblos. Ellos desde aquel dia 
sOIaeron desesperar de tu salud , aun por la 

ch0 ja2°n de que el depositario del poder, he¬ 

der^ U6?0 y arbitro de la imprenta, tenia con- 
bliCa .a a un Perpetuo silencio la opinión pú- 

con ’ tant0 que la posteridad dudará creer,, 

r° honor de Fernando, si solo de pu- 
edo tuvo ella que enmudecer en la agre- 



ía ley hay que sostituir á cada paso la: vo* 

luntad y arbitrio de las autoridades , que tío 

debían ser mas que órganos de ella; nunca 

mis que ahora están expuestas á abusar del 

ppjíer que tienen en su mano, y malograr el 

fruto de tantos sacrificios-, cuyo éxito depende 

de una libre contunicacion. Ellas mismas por 

su interes deben apartar de si tan temible res¬ 

ponsabilidad delante de Ja nación que se va 

á congregar; y deben ceder y restituir á Ia 

imparcialidad y severidad de la ley un poder 

y magistratura que ahora les seria muy pe^' 

groso egercer. 

Ademas-, si la nación ha recobrado y re*' 

sumido todos sus derechos, ¿ cómo se excluirá 

de este número los mas importantes de 9ue 

la había despojado el despotismo ? Si él ef 

quien ha reglamentado la imprenta con te' 

yes terminantemente dirigidas á ahogar 

voz de la nación, ¿cómo han de seguir en exer” 
tirio aquellas leyes, que cabalmente ahora va 

á sufrir el exámen y revisión de la nación 

Entretanto, pues, que ella sanciona perro*' 

la Novísima Recopilación, impresa en M^fl^ 

en 1805;, donde se bailan reunidas las leyes 

lativas á la imprenta, y se reconocerá e 

verdad; ellas pudieran dar materia á otro ^ 
curso, y suministrar nuevas demostraciones^ 

uso que los gobiernos hacen del poder que 

sobre la imprenta. Para nuestro intento ^ 

rá decir, que una gran parte de lo qtie j 

lias leyes prohíben hacer, hay ahora Pret 

ue hacerlo. 



uentemente la libertad de la imprenta con una 

.y Ja mas importante á su felicidad , es pre- 

C1S0 darle desde luego, por una medida pro- 

v.lsi°nal, este libre medio de ilustrar ,-pronun- 

Cla/r aY comunicar su opinión, quando está 

Pr°xima á reunirse en una representación na- 

^°nal. A tan importantes discusiones como van 

rae^ta^larse, es indispensable dexar una ente- 

^ libertad, y preparar antes por medio de 

a todas las luces que se necesitan. No es 

ej 0 ^ec^r que no habrá escritos dictados por 

c¡a errorj otros por el interes privado ó de 

Cy'se\ otros en fin por la ignorancia y la preo¬ 

la s^010*1 ’ Pero es PreG*S0 tolerar estos para que 
'Verdades puedan tener también libre curso: 

solo así se puede evitar que -el error se ha- 

tiadP0PU^r’ ^ *Heg**e el caso de verle sancio- 
p ^.a Éspafía va a egecutar la obra de mas 
0j>rf5enc^a, previsión y sabiduría que puedo 

'*HaCerSe a una nac*on* ^ ya <3<ae no pueda 
,ci0nreun¡r en un cuerpo los talentos é ¡instr.uc- 
Se ^ todos sus individuos., debe apropiar- 

t0ca£Us Juces por medio de la imprenta. Nos 

íe<ie$n a toc!os de cerca los grandes inte- 
alUci del dia> Para que el público se dexe 
le ^ ar Con sofismas y quimeras , si hay quien 

ueste gpKVer que lo son : y para es,G es me~ 

por la ,ey’y con 
de ia °ra mas que nunca se tocan los males 

?Wimt“S!CÍOnr*..‘!Ue en todas las provincias 
dfifcr irme,?Ta Por diferentes estilos la prensa. Al 
Publ; S lrnPresos que en muchas de ellas se 

hay (j3/1’ qualquiera creería que en F.spáña 
-ch°t ettad de imprenta, y se engañaría mu- 

s que en cada provincia hay autotidad.es. 



que pensando de diferente moda unas de otra»» 
solo dan esta libertad ,1 lo que se escriba en 
el sentido que se conforma con sus tespectivaí 
opiniones; y se guardarla aill qualquicra de 
escribir de otro modor Este monupóllo do Ia 
imprenta puedo embarazar mucho, y aun des¬ 
truir nuestra felicidad; los males que él causa,, 
solo puede curarlos la verdadera libertad, Pr0" 
teg'tda firmemente por Ja ley,. El monopolio de 
la imprenta es el que forma ios partidos; ^ 
libertad es quien ios deshace, ó los denuncia»- 
ó les impide forma-ese. En fin, si cunden opi¬ 
niones extravagantes, es porque la opinión d® 
los Españoles en el dia, ni ilustrada, ni di¬ 
rigida, ni libremente comunicada,, nada ve»f 
nada examina , nada pesa , para fixarse en ^ 
que mas conviene al- bien general» 


